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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 157/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Número de registro 
7205 

',Qoc~rn~~t~le~ ·r~~.i~i~ascel 9i~cjnu~Y3 ~e f~qre~o~ael año_ eh cu~sd;. r{l\lá~ Ófl~'lª ide 
Certificacion Judicial y Correspondencia de este Alto Tribu~al. Const~\) 

Ciudad de México, a veinte de febrero de dos mil' dieciocho. , 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, eí escrito y 

anexos de cuenta, del delegado del Poder Judicial del Estado de Morelos, 

cuya personalidad tiene reconocida en autos y de conformidad con los 

artículos 1 O, fracción 11
, 11, párrafo segundo2

, y 46, párrafo primero3
, de la 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 Y: 11 clel Artículo ~105 
1 

e la 

Constitución Política de los Estados Unidbs 
1 

Mexicanos, s!é le tiene 
1 

1 

desahogando la vista ordenada en proveído d~ o~ho de febrero Ílf estfe año. 

En consecuencia, se requiere a iasl , utoridacles tinl4ulad s al 

cumplimiento ele la mencionada sentencia, bo ti'núen informair:i
1
·• do e los 

1

1 • 1 i 
1 

! 
avances de su cumplimiento. 

' 

i I · 
y firma el Ministro Luis M:aría Agui·1ar · Morales, 

Notifiques.e. 

Lo proveyó 
' 1 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia ~~·. la Nación, 9uien ¡actúa 

iranda, Secretaria d~ I~ Sección de Trámilte de 
: 1 1 1 

Controversia C stituc nales y de Acciones1
1
' d~ lnc titu iCDni9.lidad de la 

' 1 11 

n~ral d Cl er o de este Al~o rib nal, e :dc~fe. \ 
1 1 ' \ 1' 
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l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controver ia; ( ... ). I 
2 • 1 ' Articulo H. ( ... ) , 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forr111a iversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán atrnditarse delegados 'para qJe hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan prui;baf&, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). ' 1 • 

3Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorg do por, la sentencia, i'~el cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolw~rá si aquélla ha 

,¡ . 1 1 

quedado debidamente cumplida.( ... ). i i 
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